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Mexicali, Baja californ¡a, a diecisiete de septiembre de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Balïazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente

Leobardo Loaiza Cervantes que a las trece horas con veintiún minutos del

quince de septiembre del presente año, se recibió en la Oficialía de partes,

oficio IEEBC/UTCE/31 912020 signado por Judith Valenzuela Pêrez, Títular de

la Unidad Técnica de lo Contencioso del lnstituto Estatal Electoral del Estado

de Baja California, con el cual anexa copia simple del acuerdo de tres de

septiembre de la presente anualidad dictado dentro del expediente
IEEBC/UTCE/PES/0112020, constante en once fojas útiles escritas por ambos

lados y dispositivo de almacenamiento de datos en forma magnética (CD-R)

que dice contener copia simple de las constancias que a la fecha integran el

expediente anteriormente citado; manifestando ser en cumplimiento al

proveído citado en un inicio. Gonste.

Vista la cuenta que antecede', y toda vez que lo anterior es en relación con lo
ordenado ên la sentencia dictada por la Sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro del expediente

SG-JDC-8312020, integrado con motivo de la impugnación presentada por la
recurrente en contra de la resolución dictada por este órgano jurisdiccional

dentro del expediente Rl-1812020. Con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 10, fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se ACUERDA:

Út¡lCO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia, agréguense a

los autos del cuaderno de imp al expediente Rl-1 812020,
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